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1. Introducción. 
 
 

1.1 Objetivo. 
 
En virtud de la implementación del Régimen Informativo establecido en la Resolución 
General N° 4394/2019 y a fin de optimizar la calidad de la información obrante en la base 
de datos de este Organismo y el consecuente beneficio en la tarea posterior de 
investigación y fiscalización se efectúan ciertas aclaraciones acerca de la información a 
suministrar por los sujetos obligados. 
 

1.2 Alcance.  
 

Definir, en función de cada uno de los métodos de remisión de información, el 
procedimiento, el diseño de registro y las validaciones de negocio que se realizarán en 
cada campo. 
 
 

1.3 Método de Presentación.  

 
Los sujetos obligados deben remitir la información requerida generando un archivo TXT, 
ZIP o GZ  respetando la estructura del Diseño de Registro indicada en el punto 3.  
 
Dado el tamaño que pueden tener estos archivos, sería recomendable remitir el archivo 
zippeado. 
 
El envío deberá realizarse mediante una de las siguientes opciones:  
 

• Transferencia electrónica de datos mediante el servicio denominado “Presentación de 
DDJJ y Pagos” a través del sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar), 
ingresando con clave fiscal con nivel de seguridad 2 como mínimo. 
 

• Intercambio de información mediante “webservices” denominado “Presentación de 
DDJJ - perfil contribuyente”.  

 

Se detalla a continuación la documentación necesaria para acceder al webservice: 
 

• WebService: WSAA Autenticación y Autorización. La especificación se encuentra 
disponible en: 
https://www.afip.gob.ar/ws/documentacion/wsaa.asp 

• WebService: PRESENTACION DE DDJJ – Perfil Contribuyente. La especificación se 
encuentra disponible en: 
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http://www.afip.gob.ar/ws/wsddjj/WSPresentaciondeDDJJManualparaelDesarrolla
dor.pdf 

• Catálogo de WebService: La especificación se encuentra disponible en: 
 https://www.afip.gob.ar/ws/documentacion/catalogo.asp 

 
 

2. Datos Generales.  
 

2.1 Histórico de Modificaciones. 
 

Fecha Descripción 

16/01/2019 Versión inicial del documento. 

07/02/2019 Se amplía la cantidad de dígitos del 
campo Cuenta comitente 

19/03/2019 Cambio obligatoriedad campo 
“Código de Sucursal” registro 02 

 
2.2 Archivo a remitir. 
 
Número de formulario: 8135 
 

2.3 Formato del Nombre del archivo. 
 
F(\d{4})\.CUIT\.(\d{11})\.período\.\d{8}\secuencia{4}\.(txt|ZIP|GZ)  
 
Ejemplo Nombre del archivo:  
                                
F8135.<CUIT>.<PERIODO>.<SECUENCIA>.txt   
 
F8135.30999999995.20180000.0000.txt 
 
 

2.4 Aclaraciones y Definiciones. 
 
(1) Los campos alfanuméricos se alinean a izquierda, se rellenan con espacios a derecha.  
 
(2) Separador de registros: CR (CarriageReturn, 0x0D, 13 decimal) + LF (LineFeed, 0x0A, 10 
decimal) o solo LF.  
 
(3) Los campos numéricos se alinean a derecha, se rellenan con ceros a izquierda y no 
contienen separadores de miles ni de decimales  
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2.5 Procedimiento. 
 
Al momento del ingreso de la información se realizarán controles de consistencia de los 
campos que integran el diseño de registro detallado en el punto 3.  

3. Diseños de registro de entrada F.8135.  
 
El archivo podrá contener 6 (seis) tipos de registro:  

• Cabecera  

• Depósitos bancarios a plazo 

• Cotitulares de los depósitos bancarios a plazo 

• Titular Inversiones  

• Inversiones 

• Cotitulares de cuenta comitente 
 
El archivo se deberá generar con el siguiente ordenamiento: 
El primer registro deberá ser el 01 (que es único y obligatorio), luego se informará un 
registro 02 y debajo tantos registros 03 como integrantes posea el certificado, y así 
sucesivamente por cada registro 02.  
Se continuará con los registros 04, y debajo tantos registros 05 como inversiones posea 
esa cuenta comitente y seguidamente tantos registros 06 como cotitulares posea la 
misma cuenta y así sucesivamente por cada registro 04. 
 
 

3.1 Detalles del Registro Cabecera (Reg. Tipo 01). 
 
El registro cabecera debe ser el primer registro del archivo, con una longitud de 34 
caracteres. 
 

CABECERA  

Campo Posición Descripción Obligatorio Tipo Longitud 

1 [1,2] 
TIPO DE 
REGISTRO Si Valores fijos (01) 2 

2 [3,13] 
CUIT 
INFORMANTE Si CUIT 11 

3 [14,17] 
PERIODO 
INFORMADO Si 

Numérico (valor 
fijo 2018) 4 

4 [18,21] 
CODIGO DE 
IMPUESTO Si 

Valores fijos 
(0103) 4 

5 [22, 24] 
CODIGO DE 
CONCEPTO Si 

Valores fijos 
(158) 3 
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6 [25,28] 
NUMERO DE 
FORMULARIO Si 

Valores fijos 
(8135) 4 

7 [29,33] VERSION  Si 
Numérico 
(00100) 5 

8 [34,34] 

PRESENTACION 
SIN 
MOVIMIENTO Si 

Numérico (0=No 
ó 1=Si) 1 

9 [35,46] PARTICIÓN NO ALFANUMÉRICO 12 

 
Se validará: 
 
La cantidad de registros Cabecera deberá ser 1 (una) por archivo. 
 
Si en el campo ‘Presentación sin Movimiento’ del registro Cabecera se informa el valor ‘1’ 
(Sin movimiento), no debe informarse ningún otro registro. Si se informa el valor ‘0’ (Con 
movimiento), deben informarse uno o varios registros. 
 
El campo “Partición” estará compuesto de la siguiente forma: 
 
Los primeros 4 caracteres indican el número de rectificativa. La original será 0000, la 
primer rectificativa 0001 y así sucesivamente. Los segundos 4 caracteres indican la 
cantidad de particiones que contiene el archivo, las cuales deberían ser de alrededor de 
200.000 registros. Los últimos 4 caracteres indican el número de partición 0001 para la 
primera, 0002 para la segunda y así sucesivamente hasta llegar al mismo número 
indicado en los segundos 4 caracteres. 
 
Todas las particiones de una presentación (CUIT Período) deben tener el mismo número 
de rectificativa. Por ejemplo para la rectificativa 1 de un archivo con 3 particiones sería: 
000100030001 
000100030002 
000100030003 
 
Las particiones deberán ser consistentes cumpliendo lo siguiente: 
Después de cada registro 2 “Depósitos Bancarios a Plazo” deben venir todos los registros 
3 “Cotitular de los depósitos bancarios a plazo” relacionados con el 2 mencionado 
dentro de una misma partición, es decir, no podrán informarse los registros 3 
relacionados con un registro 2 en 2 o más particiones.  
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3.2 Detalle de Depósitos bancarios a plazo (Reg. Tipo 02). 
 

DEPOSITOS BANCARIOS A PLAZO 

Campo Posición Descripción Obligatorio Tipo Longitud 

1 [1,2] TIPO DE REGISTRO Si Valores fijos (02) 2 

2 [3,4] TIPO DE DEPOSITO Si 
Tabla valores (tabla 
Tipos de depósitos a 

plazo) 
2 

3 [5,26] NUMERO DE CERTIFICADO Si Numérico 22 

4 [27,31] CODIGO DE SUCURSAL Si Numérico 5 

5 [32,33] TIPO DE DOCUMENTO TITULAR Si Tabla valores (tabla 
Documentos) 2 

6 [34,44] NUMERO DOCUMENTO TITULAR Si Numérico 11 

7 [45,104] APELLIDO Y NOMBRE TITULAR Si Alfanumérico 60 

8 [105,105] BENEFICIARIO DEL EXTERIOR Si Numérico (1=Si ó 
2=No) 1 

9 [106,107] CARACTER Si Valores fijos (tabla 
carácter 01) 2 

10 [108,109] CANTIDAD DE COTITULARES Si Numérico (mínimo 0) 2 

11 [110,117] FECHA DE ALTA Si Numérico (formato 
fecha AAAAMMDD) 8 

12 [118,125] FECHA DE VENCIMIENTO Si Numérico (formato 
fecha AAAAMMDD) 8 

13 [126,128] MONEDA DE CONSTITUCION Si Tabla valores (tabla 
Monedas) 

3 

14 [129,140] 
MONTO DEPOSITADO MONEDA 
ORIGINAL Si Numérico 12 

15 [141,152] MONTO DEPOSITADO EN PESOS Si Numérico 12 

16 [153,164] MONTO DE INTERESES MONEDA 
ORIGINAL Si Numérico 12 

17 [165,176] MONTO DE INTERESES EN 
PESOS Si Numérico 12 

18 [177,177] CLAUSULA DE AJUSTE Si Numérico (1=Si ó 
2=No) 1 

19 [178,189] IMPORTE ACTUALIZACIÓN 
MONEDA ORIGINAL Si Numérico 12 

20 [190,201] IMPORTE ACTUALIZACIÓN EN 
PESOS Si Numérico 12 

 
Se validará: 
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o Si Clausula de Ajuste es igual a 1, el importe actualización moneda original y el 
importe actualización en pesos debe ser distinto de cero. 

o Si el tipo de moneda es igual de ARS=ARGENTINE PESO deberá el campo monto de 
intereses moneda original ser igual a monto de intereses en pesos, el campo 
monto depositado moneda original ser igual a monto depositado en pesos y el 
campo importe actualización moneda original ser igual a importe actualización en 
pesos 

o Para el mismo tipo de depósito no puede estar repetido el N° de certificado. 
o La CUIT/CUIL/CDI del titular debe ser válida y corresponder a una persona humana. 
o La fecha de alta debe ser menor o igual al 31/12/2018 y a su vez debe ser menor a 

la fecha de vencimiento. 
o Al informar la cantidad de cotitulares no deberá ser considerado al titular.  

 
 
3.3 Detalle de los cotitulares de los depósitos bancarios a plazo (Reg. Tipo 
03). 
 

COTITULAR DE LOS DEPOSITOS BANCARIOS A PLAZO 

Campo Posición Descripción Obligatorio Tipo Longitud 

1 [1,2] TIPO DE REGISTRO Si Valores fijos (03) 2 

2 [3,13] NUMERO DE CERTIFICADO Si Numérico 22 

3 [14,15] TIPO DE DOCUMENTO  Si Tabla valores (tabla 
Documentos) 

2 

4 [16,26] NUMERO DOCUMENTO  Si Numérico 11 

5 [27,86] APELLIDO Y NOMBRE  Si Alfanumérico 60 

6 [87,87] BENEFICIARIO DEL EXTERIOR Si Numérico (1=Si ó 
2=No) 1 

7 [88,89] CARÁCTER Si 
Valores fijos (tabla 

Carácter 02=Cotitular) 2 

 
Se validará: 

o El número de certificado debe ser igual al informado en el registro 02 inmediato 
anterior. 

o No permitirá ingresar como cotitular al titular informado en el registro 02 
inmediato anterior para el mismo certificado. 

o Deberá contener tantos registros 03, como cantidad de cotitulares indicados en el 
registro 02 inmediato anterior. 

o La CUIT/CUIL/CDI del cotitular debe ser válida y corresponder a una persona 
humana. 
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3.4 Detalle de titular inversiones (Reg. Tipo 04). 
 

TITULAR INVERSIONES  

Campo Posición Descripción Obligatorio Tipo Longitud 

1 [1,2] TIPO DE REGISTRO Si Valores fijos (04) 2 

2 [3,13] N° DE CUENTA COMITENTE Si Numérico 11 

3 [14,15] TIPO DE DOCUMENTO TITULAR Si Tabla valores (tabla 
Documentos) 2 

4 [16,26] NUMERO DOCUMENTO TITULAR Si Numérico 11 

5 [27,86] APELLIDO Y NOMBRE TITULAR Si Alfanumérico 60 

6 [87,87] BENEFICIARIO DEL EXTERIOR Si Numérico (1=Si ó 
2=No) 1 

7 [88,89] CARÁCTER Si Valores fijos (tabla 
carácter 01 Titular) 2 

8 [90,91] CANTIDAD DE COTITULARES Si Numérico (mínimo 0) 2 

 
Se validará: 

o Al informar la cantidad de cotitulares no deberá ser considerado al titular.  
o No debe permitir que se repita el “N° de Cuenta Comitente” para éste registro. 
o La CUIT/CUIL/CDI del titular debe ser válida y corresponder a una persona humana. 

 
 
3.5 Detalle de inversiones (Reg. Tipo 05). 
 

INVERSIONES 

Campo Posición Descripción Obligatorio Tipo Longitud 

1 [1,2] TIPO DE REGISTRO Si Valores fijos (05) 2 

2 [3,13] N° DE CUENTA COMITENTE Si Numérico 11 

3 [14,21] CÓDIGO ESPECIE Si Alfanumérico 8 

4 [22,41] DENOMINACION DE ESPECIE Si Alfanumérico 20 

5 [42,44] MONEDA DE CONSTITUCION Si Tabla valores (tabla 
Monedas) 3 

6 [45,56] 
IMPORTE INTERESES O 
RENDIMIENTOS MONEDA 
ORIGINAL 

Si Numérico 12 

7 [57,68] IMPORTE INTERESES O 
RENDIMIENTOS EN PESOS Si Numérico 12 
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8 [69,69] CLAUSULA DE AJUSTE Si Numérico (1=Si ó 2=No) 1 

9 [70,81] IMPORTE ACTUALIZACIÓN 
MONEDA ORIGINAL 

Si Numérico 12 

10 [82,93] IMPORTE ACTUALIZACIÓN EN 
PESOS Si Numérico 12 

 
Se validará: 

o Si la moneda de constitución es igual de ARS=ARGENTINE PESO deberá el campo 
importe intereses o rendimientos moneda original ser igual a importe intereses o 
rendimientos en pesos y el campo importe actualización moneda original debe ser 
igual a importe actualización en pesos. 

o Si la clausula de ajuste es igual a 1, el importe actualización moneda original y el 
importe actualización en pesos debe ser distinto de cero. 

o El “Código Especie” no debe estar repetido para la misma Cuenta Comitente. (Se 
informará el rendimiento anual pagado por código de especie). 

o El número de cuenta comitente debe ser igual al informado en el Registro 04 
inmediato anterior. 

 
 
3.6 Detalle de cotitulares de cuenta comitente  (Reg. Tipo 06). 
 

COTITULARES DE CUENTA COMITENTE 

Campo Posición Descripción Obligatorio Tipo Longitud 

1 [1,2] TIPO DE REGISTRO Si Valores fijos (06) 2 

2 [3,13] N° DE CUENTA COMITENTE Si Numérico 11 

3 [14,15] TIPO DE DOCUMENTO  Si Tabla valores (tabla 
Documentos) 2 

4 [16,26] NUMERO DOCUMENTO  Si Numérico 11 

5 [27,86] APELLIDO Y NOMBRE  Si Alfanumérico 60 

6 [87,87] BENEFICIARIO DEL EXTERIOR Si Numérico (1=Si ó 2=No) 1 

7 [88,89] CARÁCTER Si 
Valores fijos (tabla 

Carácter 02=Cotitular) 2 

 
Se validará: 

o El número de cuenta comitente debe ser igual al informado en el registro 04 
inmediato anterior. 

o No permitirá ingresar como cotitular al titular informado en el registro 04 
inmediato anterior para la misma cuenta comitente. 
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o Deberá contener tantos registros, como cantidad de cotitulares indicados en el 
registro 04 inmediato anterior. 

o La CUIT/CUIL/CDI del cotitular debe ser válida y corresponder a una persona 
humana. 
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4. Acuse de Recibo de la presentación.  
 
Si el archivo remitido ingresa correctamente, el sistema emitirá un Acuse de Recibo. 
 
A partir de la aceptación del formulario, se comprobarán errores o inconsistencias 
relacionadas a los datos informados. Las mismas serán notificadas a las distintas 
entidades, a fin de rectificar la información presentada. 
 
Si la presentación se realizó por Intercambio de información mediante el “Web Service” 
denominado: “PRESENTACIÓN DE DDJJ - PERFIL CONTRIBUYENTE”, el sistema emitirá un 
archivo “response” en el cual se indicará el número de transacción correspondiente. 
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5. Tablas  
 

5.1 Tabla Carácter. 
 

Código DESCRIPCIÓN 

01 TITULAR 

02 COTITULAR 

 

5.2 Tabla Documentos. 
 

Código DESCRIPCIÓN 

80 CUIT 

86 CUIL 

87 CDI (Personas Físicas y Personas Jurídicas) 

 

5.3 Tabla Tipo depósitos a plazo. 
 

Código DESCRIPCIÓN 

1 PLAZO FIJO INTRANSFERIBLE 

2 PLAZO FIJO TRANSFERIBLE 

3 PLAZO FIJO INTRANSFERIBLE DE UNIDADES DE VALOR ADQUISITIVO – LEY 25.827 

4 PLAZO FIJO INTRANSFERIBLE DE UNIDADES DE VIVIENDA – LEY 27.271 

5 PLAZO FIJO TRANSFERIBLE DE UNIDADES DE VALOR ADQUISITIVO – LEY 25.827 

6 PLAZO FIJO TRANSFERIBLE DE UNIDADES DE VIVIENDA – LEY 27.271 

7 PLAZO FIJO TRANSFERIBLE DE TÍTULOS PÚBLICOS 

8 PLAZO FIJO TRANSFERIBLE DE TÍTULOS PRIVADOS 

9 PLAZO FIJO INTRANSFERIBLE DE TÍTULOS PÚBLICOS 

10 PLAZO FIJO INTRANSFERIBLE DE TÍTULOS PRIVADOS 

11 PLAZO FIJO COMUNICACIÓN “A” 5526 

12 LETRAS DE PLAZO FIJO 

13 DEPÓSITOS JUDICIALES A PLAZO FIJO 
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Código DESCRIPCIÓN 

14 INVERSIONES A PLAZO CONSTANTE TRANSFERIBLES 

15 INVERSIONES CON OPCIÓN DE CANCELACIÓN ANTICIPADA TRANSFERIBLES 

16 
INVERSIONES CON OPCIÓN DE RENOVACIÓN POR PLAZO DETERMINADO 
TRANSFERIBLES 

17 INVERSIONES A PLAZO CON RETRIBUCIÓN VARIABLE TRANSFERIBLES 

18 INVERSIONES A PLAZO CONSTANTE INTRANSFERIBLES 

19 INVERSIONES CON OPCIÓN DE CANCELACIÓN ANTICIPADA INTRANSFERIBLES 

20 
INVERSIONES CON OPCIÓN DE RENOVACIÓN POR PLAZO DETERMINADO 
INTRANSFERIBLES 

21 INVERSIONES A PLAZO CON RETRIBUCIÓN VARIABLE INTRANSFERIBLES 

22 DEPÓSITOS A PLAZO - LEY 27.260 - LIBRO II - TÍTULO I. 

23 
DEPÓSITOS ESPECIALES VINCULADOS AL INGRESO DE FONDOS DEL EXTERIOR - 
DECRETO 616/05. 

24 
DEPÓSITOS ESPECIALES INTRANSFERIBLES VINCULADOS A LA EXTERIORIZACIÓN Y 
LA REPATRIACIÓN DE CAPITALES – LEY 26.476 

25 
DEPÓSITOS CON INCENTIVOS O RETRIBUCIÓN -TOTAL O PARCIAL- EN BIENES O 
SERVICIOS. 

 

5.4 Tabla Monedas. 
 

Código DESCRIPCIÓN 

ARS ARGENTINE PESO 

CHF SWISS FRANC 

EUR EURO 

JPY YEN 

USD US DOLLAR 

BOB BOLIVIANO  

BRL REAL 

CLP PESO CHILENO 

GBP LIBRA ESTERLINA 

PYG GUARANI  

UYU PESO URUGUAYO 

COP PESO COLOMBIANO  

MXN PESO MEXICANO  

 


